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DEMANDA VERBAL DE CLEBERTH VALLECILLA TENORIO Y
OTROS RAD. No.13-001-31-03-001-2019-00097-00  5 

Mié 16/09/2020 4:48 PM

Doctor:
NAPOLEON POSADA FONSECA
Secretario Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartagena
E.        S.         D.

Atentamente envío escrito que contiene RECURSOS DE REPOSICIÓN Y EN
SUBSIDIO APELACIÓN contra auto de septiembre 7 de 2020 que RECHAZÓ la
reforma de la demanda

Cordialmente,  

Orlando Blanco Parejo 
Apoderado parte Actora
C.C. 12.723.466 de Valledupar
T.P. 42.088 del C.S. de la J.

OP
Orlando Blanco Parejo
<orlandoblanco28@hotmail.com>
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Doctor: 
JAVIER CABALLERO AMADOR 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
E.               S.             D. 
j01cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
REFERENCIA: 
  
Proceso:              VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  EXTRACONTRACTUAL 
Actores:              CLEBERT VALLECILLA TENORIO Y OTROS 
Demandados:      OSCAR IVAN LAGUNA MORANTES, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y 
                           BANCOLOMBIA S.A. 
 Radicación:        Expediente No.13-001-31-03-001-2019-00097-00 

 
 
Concurre ante el despacho del señor Juez Primero Civil del Circuito de Cartagena 
el abogado ORLANDO BLANCO PAREJO, conocido en autos como apoderado 
judicial de la parte demandante, para manifestar de manera respetuosa que 
interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN y en SUBSIDIO RECURSO DE 
APELACIÓN contra el auto de fecha septiembre 7 de 2020, notificado por estado 
No. 77 del lunes 14 de septiembre del año en curso, mediante el cual su despacho 
dispuso: 

“RESUELVE: 
 
PRIMERO: “RECHAZAR la reforma de la demanda que viene presentada por el apoderado judicial de 
la parte demandante por las razones expuestas en esta providencia.” 
 

La decisión del Juzgado se fundamenta en el informe de Secretaría de la misma 
fecha en el que se informa “…..que se encuentra para rechazar la reforma de la demanda, toda 

vez que no se subsanó, dentro del término señalado por el despacho..” 
 

Estimo señor Juez que el informe de Secretaría constituye un error involuntario 
por cuanto el suscrito sí subsanó la reforma de la demanda dentro de los 5 días 
concedidos por el despacho al presentar ante el Juzgado dicho escrito de 
subsanación de reforma de demanda conjuntamente con la constancia del envío a 
los demandados excepto al demandado OSCAR IVAN LAGUNA MORANTES 
cuyo domicilio físico y dirección electrónica ignoro y por tal razón se ordenó su 
emplazamiento. 
 
Afirmo y sostengo que el escrito de reforma de demanda se subsanó dentro del 
término concedido por su despacho, toda vez que así lo dispuso por auto de 
Agosto 3 de 2020, que inadmitió la reforma de la demanda y fue notificado por 
estado No. 60 de Agosto 5 del año en curso. 
 
El escrito de subsanación de reforma de la demanda fue presentado al Juzgado por 
el correo electrónico institucional j01cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co a las 
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4:16 p.m. del día jueves 13 de Agosto de 2020 y a esa misma hora de esa fecha 
obtuve en mi correo electrónico la respuesta automática de recibido. 
 
En dicho escrito hice claridad sobre el hecho de estar cumpliendo lo ordenado por 
su despacho en los siguientes términos: 
 

“OPORTUNIDAD PROCESAL: 
 
Me encuentro dentro de la oportunidad procesal para SUBSANAR LA REFORMA DE LA 
DEMANDA, por cuanto el auto que ordenó subsanar los yerros advertidos por su despacho tiene fecha 
Agosto 3 de 2020, el cual fue notificado por estado No. 60 del miércoles 5 de Agosto de 2020, luego los 
cinco (5) días que me concede el Juzgado se contabilizan a partir del jueves 6, lunes 10, martes 11, 
miércoles 12 y jueves 13 de agosto. No se incluye el viernes 7 de agosto por ser día festivo, hecho público 
o notorio que no requiere de prueba. En consecuencia al presentar este escrito de REFORMA DE 
DEMANDA hoy 13 de agosto de 2020, lo hago dentro de la oportunidad procesal, es decir dentro de 
los cinco (5) días que me concedió su despacho. 
 
Por todo lo anterior, formulo la demanda originalmente presentada la cual ya fue admitida y la reforma 
que hoy subsano, presentando la reforma debidamente integrada en un solo escrito, estipulando el bajo 
la gravedad del juramento la estimación de la cuantía y ante la imposibilidad física de hacer entrega física 
de los traslados de la demanda y sus anexos para el traslado a cada demandado y de la entrega física de 
copia de la demanda para el archivo del Juzgado, manifiesto que previamente he remitido por correo 
electrónico a los demandados SEGUROS DEL ESTADO S.A y BANCOLOMBIA, con excepción del 
demandado OSCAR IVAN LAGUNA MORANTE cuyo domicilio físico y correo electrónico 
manifiesto bajo la gravedad del juramento que ignoro, razón por la que fue solicitado su emplazamiento 
cuya publicación aporté en escrito anterior. En consecuencia la demanda reformada que queda expuesta 
así:….” 
 

Hoy ante la decisión del Juzgado de RECHAZAR LA REFORMA DE LA 
DEMANDA por no haberla subsanado oportunamente, me corresponde probar 
una vez más que si acaté y di estricto cumplimiento a la falencia advertida por el 
Juzgado invocando lo preceptuado en el articulo 118 del Código General del 
Proceso  que señala:  
 
“El término que se conceda en audiencia a quienes estaban obligados a concurrir a ella correrá a partir de 
su otorgamiento. En caso contrario, correrá a partir del día siguiente al de la notificación de la providencia 
que lo concedió.” 
 

Como el término de 5 días concedido por el Juzgado se otorgó por auto fuera de 
audiencia, es apenas lógico admitir que dicho término se contabiliza a partir del día 
jueves  6, lunes 10, martes 11, miércoles 12 y jueves 13 de agosto, no se contabiliza 
el viernes 7 de agosto por ser día patrio  o festivo (Batalla de Boyacá), de tal manera 
que reitero haber subsanado dentro de la oportunidad procesal los defectos 
advertidos por el Juzgado en el escrito de Reforma de Demanda y para probarlo 
una vez más, hoy 16 de septiembre reenvío el escrito dirigido a su despacho el 13 
de Agosto de 2020 y la respuesta automática recibida por parte del Juzgado de 
haber recibido tales documentos. 
 
Por considerar que existió un error involuntario en el Informe de Secretaría de 
fecha 7 de septiembre de 2020, hoy 16 de septiembre del año en curso, invoco lo 
previsto en el artículo 318 del C.G.P., para manifestar que presento y sustento 
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RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto calendado septiembre 7 de 2020 y 
notificado por estado No. 77 del 14 de septiembre de 2020, para que se revoque el 
ordinal PRIMERO de dicha providencia y en consecuencia se ADMITA LA 
REFORMA DE LA DEMANDA subsanada por el suscrito el 13 de agosto de 
2020 
 
En el evento que el Juzgado al resolver el recurso de reposición determine no 
reponer el auto recurrido, desde ya manifiesto respetuosamente al señor Juez que 
presento de manera subsidiaria RECURSO DE APELACIÓN, por ser procedente 
al amparo de lo normado en el numeral 1 del artículo 321 del Código General del 
Proceso, para que la Sala Civil del honorable Tribunal Superior de Cartagena lo 
resuelva en su sabiduría. Contrario sensu si el señor Juez decide reponer el auto 
recurrido y ADMITE LA REFORMA DE LA DEMANDA, desde ya manifiesto 
que desisto del recurso de alzada, por sustracción de materia. 
 
En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y en especial para el 
traslado previsto en el Parágrafo del artículo 9° de dicho Decreto, remito por 
correo electrónico conjuntamente este escrito de presentación y sustentación de 
los RECURSOS interpuestos a los demandados con excepción de OSCAR IVAN 
LAGUNA MORANTES por las razones ya expuestas. 
 

NOTIFICACIONES: 
 
Las físicas las recibo en la Secretaría del Juzgado, en la calle 90 No. 53-86 oficina 
303B edificio Palmeto - Ríomar de la ciudad de Barranquilla y a través del correo 
electrónico: orlandoblanco28@hotmail.com Teléfono de contacto 312 670 8299 
 
Del señor Juez, 

 
ORLANDO BLANCO PAREJO 
C.C. 12.723.466 de Valledupar 
T.P. 42.088 del C. S. J. 

mailto:orlandoblanco28@hotmail.com
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Doctor: 
JAVIER CABALLERO AMADOR 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
E.               S.             D. 
j01cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 
REFERENCIA: 
  
Proceso:              VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  EXTRACONTRACTUAL 
Actores:              CLEBERT VALLECILLA TENORIO Y OTROS 
Demandados:      OSCAR IVAN LAGUNA MORANTES, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y 
                           BANCOLOMBIA S.A. 
 Radicación:        Expediente No.13-001-31-03-001-2019-00097-00 

 
 
En acatamiento a lo ordenado por su despacho mediante auto de Agoto 3  y 
notificado por estado No. 60 de Agosto 5 del año en curso, mediante el cual se 
INADMITIÓ la reforma de la demanda por considerar el señor Juez que no 
satisface las exigencias del artículo 93 del Código General del Proceso, me permito 
presentar escrito de reforma de la demanda en los siguientes términos: 
 

OPORTUNIDAD PROCESAL: 
 
Me encuentro dentro de la oportunidad procesal para SUBSANAR LA 
REFORMA DE LA DEMANDA, por cuanto el auto que ordenó subsanar los 
yerros advertidos por su despacho tiene fecha Agosto 3 de 2020, el cual fue 
notificado por estado No. 60 del miércoles 5 de Agosto de 2020, luego los cinco 
(5) días que me concede el Juzgado se contabilizan a partir del jueves 6, lunes 10, 
martes 11, miércoles 12 y jueves 13 de agosto. No se incluye el viernes 7 de agosto 
por ser día festivo, hecho público o notorio que no requiere de prueba. En 
consecuencia al presentar este escrito de REFORMA DE DEMANDA hoy 13 de 
agosto de 2020, lo hago dentro de la oportunidad procesal, es decir dentro de los 
cinco (5) días que me concedió su despacho. 
 
Por todo lo anterior, formulo la demanda originalmente presentada la cual ya fue 
admitida y la reforma que hoy subsano, presentando la reforma debidamente 
integrada en un solo escrito, estipulando el bajo la gravedad del juramento la 
estimación de la cuantía y ante la imposibilidad física de hacer entrega física de los 
traslados de la demanda y sus anexos para el traslado a cada demandado y de la 
entrega física de copia de la demanda para el archivo del Juzgado, manifiesto que 
previamente he remitido por correo electrónico a los demandados SEGUROS 
DEL ESTADO S.A y BANCOLOMBIA, con excepción del demandado OSCAR 
IVAN LAGUNA MORANTE cuyo domicilio físico y correo electrónico 
manifiesto bajo la gravedad del juramento que ignoro, razón por la que fue 
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solicitado su emplazamiento cuya publicación aporté en escrito anterior. En 
consecuencia la demanda reformada que queda expuesta así: 
 
ORLANDO BLANCO PAREJO, mayor de edad, vecino, residente y domiciliado 
en la calle 90 No. 53-86 de la ciudad de Barranquilla, identificado con cédula de 
ciudadanía número 12.723.466 de Valledupar, abogado en ejercicio, portador de la 
Tarjeta Profesional número 42.088 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
como apoderado judicial de CLEBERT VALLECILLA TENORIO, en calidad de 
víctima directa obrando en nombre propio y en representación de los menores 
hijos CLAUDIA MARCELA VALLECILLA VALENCIA y CLEBERT 
VALLECILLA MOSQUERA; como apoderado de GUILLERMO 
VALLECILLA ARAGON (padre de CLEBERT VALLECILLA TENORIO), de 
YADYS VALLECILLA TENORIO, GUILLERMO VALLECILLA 
TENORIO, GERLYS VALLECILLA TENORIO, GLADYS VALLECILLA 
TENORIO y EDINSON VALLECILLA TENORIO, (hermanos de CLEBERT 
VALLECILLA TENORIO), todos mayores, vecinos residentes y domiciliados el 
primero en Bogotá D.C. y los demás en el municipio de Buenaventura (Valle del 
Cauca), conforme a los poderes adjuntos, mediante el presente escrito instauro 
Demanda Verbal de Mayor Cuantía por Responsabilidad Civil Extracontractual 
contra  OSCAR  IVAN LAGUNA MORANTES, mayor de edad, vecino, 
residente y domiciliado en la ciudad de Cartagena y contra SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. y BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, personas jurídicas de carácter privado con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá y sucursal en la ciudad de Cartagena, persona 
jurídica de carácter privado con domicilio principal en la ciudad de Bogotá y 
sucursal en la ciudad de Cartagena, representadas legalmente por WILLIAM 
ORLANDO PINZON  CAICEDO  y  ESTEBAN  GAVIRIA  VASQUEZ o 
por quien haga sus veces al momento de la notificación del auto que admita la 
presente demanda, con el fin de obtener mediante sentencia que haga tránsito a 
cosa juzgada, la condena que ordene el pago de la indemnización de los perjuicios 
materiales, morales, daños a la salud y a los bienes de relación como consecuencia 
de las lesiones corporales, discapacidad física y secuelas de carácter permanente 
sufridas por mi hermano CLEBERT  VALLECILLA  TENORIO en accidente de 
tránsito ocurrido aproximadamente a las 23:00 horas del 13 de enero de 2015 en la 
vía Lorica- Coveñas a la altura del tramo vial 24+650 metros, corregimiento de 
Punta Bolívar, comprensión municipal de San Antero (Córdoba)  entre los 
vehículos motocicleta marca YAMAHA, modelo 1999, de placas UYH-90A  y el 
tracto camión marca CHEVROLET KODIAK, modelo 2007, de placas QHH929 
con remolque modelo 2010, de placas R58732 
 

HECHOS: 
 

1°.- CLEBERT VALLECILLA TENORIO se desempeñaba como Suboficial de 
la Armada Nacional en el grado de Cabo Primero de Infantería de Marina, orgánico 
del Batallón de Instrucción de Infantería de Marina No. 2 con sede en Coveñas 
(Sucre) 
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2°.- La noche del 13 de enero de 2015 a eso de las 23:00 horas  aproximadamente 
CLEBERT VALLECILLA TENORIO se trasladaba desde el municipio de Lorica 
(Córdoba) hacia el Batallón de Instrucción de Infantería de Marina No. 2 con sede 
en Coveñas (Sucre), conduciendo su motocicleta marca YAMAHA, modelo 1999, 
de placas UYH-90A y al pasar por el tramo vial 24+650 metros del corregimiento 
Punta Bolívar jurisdicción del municipio de San Antero (Córdoba) impactó contra 
la parte lateral de un tráiler, semi- remolque, tipo carrocería cama baja, marca 
Hidroamérica, modelo 2010 con placas R58732, el cual estaba conectado al tracto-
camión marca Chevrolet, modelo 2007, color amarillo, servicio particular, motor 
No. 9SZ26671, de placas QHH – 929, conducido por DANIEL EDGARDO 
MARTINEZ DIAZ y de propiedad de OSCAR IVAN LAGUNA MORANTES. 
  
3°.- El conductor del tracto camión de manera irresponsable atravesó su vehículo 
en la carretera tal vez con la intención de cambiar el rumbo que llevaba, es decir, 
regresar de donde había partido y para lo cual necesariamente debió hacerlo en un 
sitio indicado donde hubiese el espacio y la iluminación suficiente para no exponer 
a los demás conductores que transitaban a esa hora de la noche por ese tramo de 
la carretera Lorica- Coveñas. Sostengo que la conducta del conductor del tracto – 
camión fue irresponsable por cuanto no dispuso de mecanismos de prevención, 
tales como conos u otros elementos con luces reflectivas y/o la ayuda del auxiliar 
o ayudante o de otras personas para que pudieran advertir que el tracto- camión se 
encontraba maniobrando sobre la carretera y se encontraba atravesado 
obstaculizando totalmente el tránsito de vehículos en ambos sentidos, es decir, 
tanto los que se dirigían en sentido Coveñas. Lorica, como los que transitaban en 
sentido Lorica – Coveñas.  
 
4°.- CLEVER VALLECILLA TENORIO, conducía su motocicleta a una 
velocidad moderada de 30 km/hora aproximadamente con la convicción que la 
carretera se encontraba despejada por no existir señal de advertencia o prevención 
alguna, y menos aún, que el tracto camión se encontraba en la curva razón por la 
cual no pudo evitar el impacto contra el tracto camión sufriendo lesiones graves 
en diferentes partes del cuerpo con politraumatismos y fractura abierta expuesta 
de cabeza de fémur, cabeza de tibia cabeza de peroné y rótula, fractura en el malar 
izquierdo de la cara y fractura en los supraorbitarios  que le produjo disminución 
de la visión del ojo izquierdo por desprendimiento de membrana cerebral fue 
trasladado al Hospital de Lorica – Córdoba pero por la complicación y el estado 
del paciente no fue posible estabilizarlo por falta de equipos tecnológicos para 
tratar a personas en ese estado de complicación  y posteriormente fue remitido a 
la Clínica de Traumas y Fractura en la ciudad de Montería donde estuvo internado 
durante 10 días   y por la gravedad de las lesiones fue remitido en avión ambulancia 
expreso el 23 de enero de 2015 al hospital Militar Central de la ciudad de Bogotá, 
donde fue intervenido quirúrgicamente por médicos especializados en ortopedia, 
igualmente fue intervenido quirúrgicamente por médicos especializados en 
maxilofacial, y por médicos especializados en oftalmología. En el Hospital Militar 
permaneció durante tres meses  con pérdida del conocimiento por los múltiples 
golpes que sufrió, Actualmente le fue ordenado permanecer en el Centro de 
Evacuados del Batallón de Policía Naval No. 70 de la Armada en la ciudad de 
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Bogotá y recibe atención médica tales como terapias de rehabilitación, citas 
médicas y control médico, como paciente externo del Hospital Militar. 
 
5°.-  Minutos después del accidente se presentaron a dicho lugar el Subintendente 
ONASIS VERTEL MUÑOZ y el Patrullero OSORIO CAMARGO LUIS,  
integrantes de la Unidad de Policía Judicial de la Policía Nacional y consignaron: 
 
“Descripción del lugar de la diligencia, incluyendo los hallazgos y los 
procedimientos realizados. 
 
Características de tramo vial Km 24+650 metros sector conocido como PUNTA 
BOLÍVAR una calzada, curvas, plana, dos carriles, doble sentido vehicular, 
material asfalto, estado bueno, condiciones seca, señalizada y demarcada con línea 
de borde color blanco y doble línea continua de color amarilla, con iluminación 
artificial, tiempo normal, al momento de la diligencia al llegar al lugar de los hechos 
se utilizó método de búsqueda punto a punto fijando como punto de referencia 
poste de energía en concreto número 5256 k ubicado en la zona verde lado 
izquierdo de la calzada sentido vial Lorica-Coveñas fijando como EMP y EF No. 
1 un vehículo clase Tracto Camión, marca Chevrolet, línea Kodiak, modelo 2007, 
color amarillo, servicio particular, número de motor 9SZ26671, número de chasís 
9GDP7H1CX7B029664, de placas QHH-929, de propiedad de LAGUNA 
MORANTES OSCAR IVAN, identificado con cédula de ciudadanía 9.148.860  
con un semi remolque marca Hidroamérica, modelo 2010, carrocería cama baja, 
con placa R58732, hallado atravesado sobre la carpeta asfáltica  y el parqueadero 
de razón social  la parrilla, el cual en el momento del accidente de tránsito era 
conducido por el señor DANIEL EDGARDO MARTINEZ DIAZ, el cual al 
momento que llegamos no se encontraba en el lugar de los hechos después que 
pasaron aproximadamente unos 40 minutos y de estar preguntando fue que 
apareció el señor conductor aquí en mención  identificado con cédula de 
ciudadanía 9.298.730 de Turbaco, nacido el 01- nov-1983 en Cartagena, 31 años 
de edad, residente en el barrio San José en la Carrera 110b 31-86 dela ciudad de 
Cartagena, el cual resultó ileso.  
 
6°.- Desde cuando ocurrió el accidente de tránsito CLEVER VALLECILLA 
TENORIO ha permanecido incapacitado, por la imposibilidad de desempeñar sus 
funciones como Sub oficial de la Armada Nacional y aun no se le ha hecho 
reubicación laboral en ningún cargo o se le han asignado nuevas funciones por su 
estado de salud actual. Por esta razón, muy a pesar de haber cumplido con el 
tiempo de ascenso a Sargento Segundo de Infantería de Mariana y por sus 
complicaciones y múltiples lesiones permanentes diagnósticos emitidos por La 
Junta de Medicina Laboral ARC, el Sub oficial propuesto para ascenso en 
septiembre de 2018 fue aplazado por estar pendiente el concepto de ortopedia y 
repetición de cuadro hemático, según comunicación de Agosto 15 de 2018 dirigida 
al Capitán de Infantería de Marina Jefe del Centro de Evacuados de la Armada 
Nacional por el Jefe de Medicina Laboral ARC. 
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7°.- Posteriormente el 30 de Agosto de 2018 el Director de la Junta Clasificadora 
Armada Nacional Capitán de  Navío  JORGE LUIS GARCIA DURAN AL 
Director del Centro de Medicina Naval que en la sesión de la Junta Clasificadora 
para ascenso de ]Suboficiales de septiembre de 2018 el Cabo Primero de I. M. 
VALLECILLA TENORIO CLEBERT orgánico de esa unidad no fue 
considerado favorablemente para ascenso con novedad fiscal septiembre 2018, es 
decir, que como consecuencia de las lesiones que padece actualmente causadas por 
el accidente de tránsito fue descalificado como no  apto para ascender al nuevo 
grado y seguir ejerciendo su carrera como Suboficial de la Armada Nacional, 
actualmente se encuentra  en la ciudad de Bogotá , pero su estado de salud no le 
permite ascender, por lo que se le truncan su carrera militar, sus sueños y esperanza 
de salir pensionado de la Armada Nacional y poder laborar en cualquier otra 
empresa. Por el estado de salud que presenta actualmente CLEBERT 
VALLECILLA TENORIO, no es posible que lo admitan como empleado o como 
contratista independiente en ninguna empres pública o privada.  
 
8°.- La investigación por el delito de lesiones personales culposas la avocó  la 
Fiscalía Veinte (20) Local de Lorica (Córdoba) radicado bajo el CUI 
234176001007201580004.  
 
9°.- CLEVER VALLECILLA TENORIO nació el 6 de octubre de 1983, es decir 
que para la fecha del accidente contaba con una edad de 31 años, 3 meses y 7 días; 
laboraba como Suboficial de la Armada Nacional en el grado de Cabo Primero, 
orgánico del Batallón de Instrucción de Infantería de Marina No. 2 Coveñas- 
Sucre, con un ingreso mensual de DOS MILLONES SEICIENTOS DOCE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON SESENTA Y NUEVE 
CENTAVOS ($.2.612.471.69). Su grupo familiar lo integraba su compañera 
permanente GACHE MOSQUERA RENDÓN, sus hijos menores CLAUDIA 
MARCELA VALLECILLA VALENCIA y CLEBERT VALLECILLA 
MOSQUERA; su padre GUILLERMO VALLECILLA ARAGON y sus 
hermanos EDINSON VALLECILLA TENORIO, GUILLERMO 
VALLECILLA TENORIO, YADYS VALLECILLA TENORIO,  GERLYS 
VALLECILLA TENORIO y GLADYS VALLECILLA TENORIO, con quienes 
mantiene estrechos lazos de familiaridad. Vivía independientemente con su señora 
e hijos quienes dependen totalmente de él. Todos ellos me otorgaron poder para 
impetrar la presente demanda, con excepción de su compañera permanente, quien 
lo abandonó por su estado de salud. 
 
10°.- Los aquí demandantes agotaron el requisito de procedibilidad de la acción 
para lo cual acudieron al Centro de Conciliación TALID de la ciudad de Cartagena, 
llevándose a cabo la audiencia de conciliación el 9 de marzo de 2018 y finalmente 
se realizó el 11 de Abril de 2018, sin que existiera ánimo conciliatorio. Hubo 
necesidad de presentar nuevamente solicitud de conciliación el 29 de enero de 2019 
por no haberse convocado a todos los responsables, ante el mismo Centro de 
Conciliación TALID donde se celebró la respectiva audiencia el 8 de marzo y 1° 
de abril de 2019 sin que existiera ánimo conciliatorio. 
 



6 
 

6 
 

RESPECTO A LOS HECHOS LOS REFORMO ASÍ: 
 
El hecho 2° lo reformo indicando que para la fecha del accidente el tráiler semi- 
remolque, tipo carrocería cama baja, marca Hidroamérica, modelo 2010 con placas 
R58732 es de propiedad de LEASING BANCOLOMBIA S.A. y posteriormente 
se hizo fusión por absorción de LEASING BANCOLOMBIA S.A. por parte de 
BANCOLOMBIA protocolizada mediante escritura pública 1124 del 30 de 
septiembre de 2016  en la Notaría 14 de Medellín, acto mercantil que no fue 
objetado por la Superintendencia Financiera de Colombia según lo expuso 
previamente en la Resolución 1171 del 16 de septiembre de 2016 
 
11.- Con posterioridad a la presentación de la demanda y al auto que la admitió mi 
representado CLEBERT VALLECILLA TENORIO fue sometido a examen de 
evaluación por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y 
Cundinamarca, que rindió el  dictamen de determinación de origen y/o pérdida de 
capacidad laboral y ocupacional número 16949461 -4786 de fecha 02/08/2019  
estableciendo una pérdida de la capacidad laboral y ocupacional del 51.44%, 
decisión que le fue notificada al evaluado el 13 de agosto de 2019 
 
12.- Invoco el PRINCIPIO DE REPARACIÓN INTEGRAL tal como lo ha 
sostenido la Corte Suprema de Justicia sobre el resarcimiento del daño, tratándose 
de lesiones corporales, el cual se aplica para el reconocimiento del lucro cesante y 
daño a la vida de relación, derivado de la pérdida de capacidad laboral de quien 
sufre secuelas de carácter permanente que le impiden su movilidad normal en 
proceso de responsabilidad por accidente de tránsito. Tales criterios ponderados 
de reparación integral, los contemplan las reglas establecidas sobre la materia, 
como las prevista en el artículo 16 de la ley 446 de 1998 y la sentencia (SC22036-
2017; 19/12/2017) que reitera lo ya dicho en sentencia de 18 de diciembre de 2012. 
 
13.- Esta prueba documental me permite cuantificar los perjuicios materiales en la 
modalidad de lucro cesante consolidado y lucro cesante futuro, para lo cual se 
tomarán como factores de liquidación el porcentaje o disminución de la pérdida de 
la capacidad laboral y ocupacional, la edad de la víctima, los ingresos del lesionado 
para la fecha del accidente y los ingresos del mismo para la fecha de presentación 
de la demanda. 
 
En ese orden de ideas afirmo bajo la gravedad del juramento que CLEBER 
VALLECILLA TENORIO para el mes de enero de 2015, tenía ingresos 
mensuales del orden de un millón novecientos ochenta y un mil quinientos noventa 
pesos con treinta centavos ($1.981.590.30), de tal manera que al sufrir una pérdida 
de capacidad laboral y ocupacional del 51.44%, se cuantifica la discapacidad en un 
millón diecinueve mil trescientos treinta pesos ($1.019.330,oo)mensuales. 
 
Como al momento de presentar la demanda habían transcurrido 4 años y 3 meses 
para un total de 51 meses, el lucro cesante consolidado lo taso en 
………………………………………………………………….$51.985.830.oo 
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Para establecer el lucro cesante futuro, tomamos la edad de CLEVER 
VALLECILLA TENORIO para la fecha de presentación de la demanda que era  
de 35 años, 6 meses y 7 días, lo que nos obliga a proyectar la vida probable de una 
persona de sexo masculino, según el DANE, que la señala en 77 años, por lo que 
podríamos sostener que su expectativa de vida era de 31 años, 5 meses y 23 días, 
luego tomaremos el equivalente a la disminución de la capacidad productiva y 
ocupacional ($1.019.330,oo) mensuales y nos arroja la suma de trescientos ochenta 
y cinco millones trescientos seis mil setecientos cuarenta pesos ....$385.306.740.oo 
 
RESPECTO A LAS PRETENSIONES LAS REFORMO ASÍ: 
 
Como ha quedado probado y teniendo en cuenta que los demandados son civilmente 
responsables por las lesiones personales y consecuencialmente de los daños morales, materiales 
e inmateriales y daños a la vida de relación ocasionados a las personas que integran la parte 
demandante en la presente demanda. Con fundamento en los hechos antes narrados, 
respetuosamente solicito al señor Juez, decretar las siguientes declaraciones y 
condenas:  
 
1°.- Que los demandados OSCAR IVAN LAGUNA MORANTES, SEGUROS 
DEL ESTADO y BANCOLOMBIA, son civilmente responsables solidarios de 
todos y cada uno de los daños y perjuicios morales, materiales e inmateriales y daños a 
la vida de relación ocasionados a los aquí demandantes con ocasión del accidente de 
tránsito ocurrido aproximadamente a las 23:00 horas del 13 de enero de 2015 en la 
vía Lorica- Coveñas a la altura del tramo vial 24+650 metros, corregimiento de 
Punta Bolívar, comprensión municipal de San Antero (Córdoba)  entre los 
vehículos motocicleta marca YAMAHA, modelo 1999, de placas UYH-90A  y el 
tracto camión marca CHEVROLET KODIAK, modelo 2007, de placas QHH929 
con remolque modelo 2010, de placas R58732 y amparada con Póliza de Seguros 
de Automóviles tipo de póliza colectiva No. 101000123 de la COMPAÑÍA 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 
 2°.- Que como consecuencia de la declaración solicitada en la primera 
pretensión de la presente demanda, los demandados, pagarán en forma solidaria a 
los demandantes la suma de ocho millones  trescientos cincuenta mil pesos ($ 
8.350.000.oo) moneda corriente, por gastos de transportes, gastos de estadía de 
todos y cada uno de sus familiares desde buenaventura en el departamento del valle 
del cauca hasta la ciudad de montería en el departamento de córdoba y luego desde 
buenaventura (Valle) hasta la ciudad de Bogotá durante el tiempo que permaneció 
hospitalizado en el hospital militar y las posteriores visitas que cada mes le hacen 
su padre y/o cada uno de sus hermanos en el centro de evacuados centro de 
evacuados del batallón de Policía Naval No. 70 de la Armada Nacional en la ciudad 
de Bogotá, para ayudarlo en algunas de las necesidades que se le presentan y 
socorrerlo en lo que sea posible, ya que le corresponde realizar diligencias 
personales para su atención médica y su condición física muchas veces le impide 
realizarlas.  
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La motocicleta que conducía CLEBERT VALLECILLA TENORIO la había 
adquirido por la suma de  DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 
($2.800.000.oo), pero aún figuraba a nombre del vendedor anterior, la motocicleta 
quedó destruida en su parte frontal o delantera, la cual fue trasladada a los patios 
del parqueadero EL PAPI del municipio de Lorica (Córdoba)  a disposición de la 
Fiscalía 20 Local de Lorica, le solicitó el quien figuraba aúyn como propietario de 
la motocicleta para reclamar su entrega ante la Fiscalía, ya que él  era quien figuraba 
como propietario y para que le hiciera los arreglos estrictamente necesarios que 
demandaron gastos por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS 
($1.300.000.oo) los cuales exige ahora para entregar la motocicleta CLEBERT 
VALLECILLA TENORIO, razón por la cual demando por este concepto la suma 
de CUATRO MILLONES CIEN MIL PESOS ($4.100.000.oo). Además lo que se 
establezca en el presente litigio, como indemnización de los perjuicios materiales a 
título de daño emergente. 
 
                  3º.- Que como consecuencia de la anterior declaración, los 
demandados pagarán en forma solidaria a CLEBERT VALLECILLA TENORIO 
la suma de DOS MILLONES SEICIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($.2.612.471.69). mensuales desde que la Armada Nacional lo retire del servicio 
activo por las discapacidad física que le quedaron como secuelas del accidente, 
hasta su edad probable, a título de perjuicios materiales consolidados y futuros y 
lo demás que se establezca en el presente litigio, como indemnización de los 
perjuicios materiales en su carácter de lucro cesante. 
 
  4º.- Que los demandados sean condenados a pagar a la víctima directa 
CLEBERT VALLECILLA TENORIO, a sus hijos y a su padre,  el equivalente a 
100 salarios mínimos legales mensuales actualizados para cada uno de ellos  y para 
cada uno de sus hermanos el equivalente a 70 salarios mínimos legales mensuales, 
vale decir el s. m. l. m vigente para la fecha cuando adquiera fuerza de ejecutoria la 
sentencia que ponga fin a la Litis. Este pago se hará a título de indemnización de 
los perjuicios morales constituidos por el dolor, la impotencia, el desconsuelo, el 
sufrimiento, la tristeza y la agonía sufrida por la víctima directa de saber que su 
retiro del servicio activo como militar es inminente e inexorable, de ver frustrados 
sus sueños al truncársele su carrera militar como sub oficial de la Armada Nacional 
y de quedar lisiado de por vida, pues las secuelas en su locomoción, visión y otras 
lesiones son de carácter permanente, lo que le impedirá acceder un empleo digno 
proporcional al cargo y remuneración que tenía en la Armada Nacional. Esta 
misma tristeza, congoja, desconsuelo y desesperanza  la vienen sufriendo su padre 
de avanzada edad, sus hermanos y sus menores hijos, cuyo futuro es incierto por 
la situación económica que les toca enfrentar por la salud deteriorada de su padre. 
Estos valores se tasarán conforme al valor del salario mínimo legal mensual para 
la fecha cuando adquiera fuerza de ejecutoria la sentencia que los imponga. 
 
                  5º.- Que los demandados sean condenados a pagar a cada uno de los 
demandantes el equivalente a 100 salarios mínimos legales mensuales a título del 
daño a la vida de relación, perjuicios fisiológicos o como se denominan hoy daños 
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a la salud que les causó y sigue causando las lesiones sufridas por CLEBERT 
VALLECILLA TENORIO que le produjeron secuelas de carácter permanente. 
Este perjuicio inmaterial se traduce en la imposibilidad del lesionado de participar 
en actividades sociales por ejemplo en las fiestas de cumpleaños, grados, de fin de 
año, pues su estado le impide bailar; igualmente no puede participar en ninguna 
practica deportiva, no puede disfrutar de paseo al rio o la playa porque su estado 
de salud no le permite nadar, jugar futbol, practicar atletismo, baloncesto, ciclismo, 
o cualquier otro deporte o una simple caminata, todo lo cual genera unos perjuicios 
llamados hoy daños a la salud.  
 
                   6°.- Que los demandados pagarán en forma solidaria en favor de mis 
representados, la sumas que se fijen como indemnización, previa indexación y los 
intereses moratorios corriente sobre la misma,  liquidados desde el momento 
mismo de los hechos generadores de la responsabilidad civil extracontractual tantas 
veces mencionada y hasta el momento real y efectivo del pago de la obligación. 
 
  7º.- Que los demandados pagarán, igualmente y en forma solidaria, 
los gastos y costas que se llegaren a causar en el presente proceso. 
 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 
 
Corrijo el punto TERCERO de las pretensiones, así: 
  
A.- PERJUICIOS MATERIALES (LUCRO CESANTE CONSOLIDADO) 
 
3º.- Que como consecuencia de la anterior declaración, los demandados pagarán 
en forma solidaria a CLEBERT VALLECILLA TENORIO a título de 
PERJUICIOS MATERIALES en la modalidad de LUCRO CESANTE 
CONSOLIDADO, la suma de CINCUENTA Y UN MILLÓN 
NOVECIENTOS OCHETNA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
PESOS…………………………………….………………..……$51.985.830.oo 
 
B.- PERJUICIOS MATERIALES (LUCRO CESANTE FUTURO) 
 
Igualmente demando que como consecuencia de la declaración de responsabilidad, 
se condene a los demandados a pagar en forma solidaria a CLEBERT 
VALLECILLA TENORIO a título de PERJUICIOS MATERIALES en la 
modalidad de LUCRO CESANTE FUTURO, la suma de TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL 
SETECIENTOS CUARENTA PESOS ………………….…….$385.306.740.oo 
 

DERECHO: 
 

Invoco como fundamentos de derecho los Artículos 82 y siguientes, 368 y 
siguientes del Código General del Proceso; Artículos 2341 y siguientes del Código 
Civil Colombiano, y 2347 y siguientes de la misma obra y demás normas 
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concordantes y pertinentes. Invoco además lo normado por el Decreto 806 de 
2020 
 

PRUEBAS: 
 
  Respetuosamente solicito al Señor Juez, se tengan, aprecien, decreten, 
practiquen y valoren como tales las siguientes: 
 
1º: DOCUMENTALES:  
 
  Acompaño los siguientes documentos: 
1.1.-Poderes otorgados en legal forma por la víctima directa en nombre propio y 
en nombre de sus menores hijos, por el padre y por sus hermanos. 
  
1.2.- Registros civiles de nacimiento, de CLEBERT VALLECILLA TENORIO, 
de cada uno de sus hijos, y de cada uno de sus hermanos, para demostrar el 
parentesco y acreditar legitimidad en la causa por activa. 
 
1.3.- Cuadernillo de 43 folios en fotocopias simples que contiene el Reporte de 
Iniciación  FPJ-1, el Informe Ejecutivo FPJ-3-; del Acta de Inspección a  Lugares 
–FPJ-9-; registro fotográfico, y del informe policial de accidente de tránsito No. C 
000133910, fotocopia de la cédula de ciudadanía, del SOAT de la motocicleta 
marca YAMAHA, modelo 1999, de placas UYH-90A y de la licencia de 
conducción de CLEBERT VALLECILLA TENORIO y de la cédula de 
ciudadanía, tarjeta de propiedad y licencia de conducción de DANIEL 
EDGARDO MARTINEZ DIAZ; de la Licencia de Tránsito No. 06-08001 
0127791 del automotor tracto camión marca Chevrolet Kodiak, modelo 2007 con 
numero de motor 9SZ26671, tipo Remolque, color amarillo, servicio Particular, de 
placas QHH 929 de propiedad de OSCAR IVAN LAGUNA MORANTES; 
fotocopia  del seguro obligatorio 7458565 2 expedida por SURAMERICANA DE 
SEGUROS y de la póliza No. 101000123 de responsabilidad civil extracontractual 
expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A., mediante la cual se ampara dicho 
automotor contra varios riesgos, entre ellos el de lesión a una persona, la cual se 
encontraba vigente para la fecha del accidente de tránsito,. cuyos originales o 
fotocopias autenticadas reposan en el expediente de la investigación penal 
distinguida con SPOA 236726100614201580004 que adelanta la Fiscalía 20 Local 
de Lorica (Córdoba). 
 
1.5.- Copia de la solicitud de conciliación prejudicial presentada el 29 de enero de 
2019 ante el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición TALID 
de la ciudad de Cartagena  y Acta de la Audiencia de Conciliación con la 
CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN, expedida por el Centro de 
Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición TALID. 
 
1.6.- Fotocopia del registro clínico del Hospital Militar de la ciudad de Bogotá y 
que hace parte de la historia clínica de CLEBERT VALLECILLA TENORIO 
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1.7.-Original del Certificado de Existencia y Representación Legal de la LEASING 
BANCOLOMBIA. 
 
1.8.- Original del Certificado de Existencia y Representación Legal de la Sociedad 
demandada SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 
1.9.- Fotocopia de las comunicaciones de Agosto 15 de 2018 dirigida al Capitán de 
Infantería de Marina Jefe del Centro de Evacuados de la Armada Nacional por el 
Jefe de Medicina Laboral ARC y de fecha 30 de Agosto de 2018 suscrita por el 
Director de la Junta Clasificadora Armada Nacional Capitán de  Navío  JORGE 
LUIS GARCIA DURAN dirigida al Director del Centro de Medicina Naval en la 
que se indica que en la sesión de la Junta Clasificadora para ascenso de Suboficiales 
de septiembre de 2018 el Cabo Primero de I. M. VALLECILLA TENORIO 
CLEBERT no fue considerado favorablemente para ascenso con novedad fiscal 
septiembre 2018 
 
1.-10.- Copia de la remisión por correo electrónico de este escrito de reforma de la 
demanda a los demandado SEGUROS DEL ESTADO S.A. y BANCOLOMBIA 
S.A. 
 
EN CUANTO A LAS PRUEBAS, LAS CORRIJO ASÍ: 
 
Las adiciono, aclaro y corrijo en los siguientes términos: 
 
1º: DOCUMENTALES:  
 
 1.11.- Copia de la página 4.7 de la sección CLASIFICADOS  de la edición del 
domingo 15 de marzo de 2020 de el periódico EL TIEMPO mediante el cual se 
hizo la publicación del edicto emplazatorio. 
 
1.-12.- Copias de los autos calendados 5 de noviembre de 2019 y del 11 de febrero 
de 2020 
 
1.3.- Copia del DICTAMEN DE DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y/O 
PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL No. 16949461-
4786 de fecha 02/08/2019 emanado de la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA 
contenido en 7 folios hábiles y copia de la notificación personal del mismo al 
evaluado CLEBERTH VALLECILLA TENORIO. 
 
2º: TESTIMONIALES: 
 
  Solicito se decreten y escuchen en declaración a las siguientes 
personas, quienes son todas ellas mayores de edad, con domicilio y residencia en 
ésta ciudad, a efecto de que depongan sobre lo que les conste acerca de los hechos 
de la presente demanda: 
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2.1.- Patrullero  de  la  Policía  Nacional  OSORIO  CAMRGO  LUIS  y  el Sub  
        Intendente VERTEL MUÑOZ ONASIS,  identificados con placas oficiales  
        087971  y  087878,  miembros  de  la  Policía  Nacional  integrantes  de  la  
        ESCUADRA UCOSE 24-1 
 
2.2.- Sargento de la Armada Nacional RICARDO DE JESUS DORIA GOMEZ 
        e mail: doriaricardo40@gmail.com   Tel. 304 397 6317 
 
2.3. – Soldado Profesional de la Armada Nacional ALEXI AVILA 
 
2.4.-  Infante Profesional de la Armada Nacional CAUSIL LUNA RODRIGO  
         ALFONSO e mail: rodrigo.causil@armada.mil.co 
 
2.5.- Infante de Marina Profesional de la Armada Nacional MANUEL ENRIQUE  
        ESPITIA GONZALEZ, e mail: manuel.espitia@armada.mil.co 
 
Los dos primeros fueron los policiales que hicieron presencia en el sitio del 
accidente y elaboraron el informe del mismo; los demás son miembros de la 
Infantería de Marina de la Armada Nacional que se hicieron presencia en el lugar 
del accidente y trasladaron en ambulancia a CLEBERT VALLECILLA 
TENORIO.  Para efecto de las notificaciones deben ser citados a través de la 
Oficina de Talento Humano o de Personal del Comando de Policía Departamento 
de Córdoba en la ciudad de Montería y a través de la Oficina de Talento Humano 
o de Personal Comando del Batallón de Instrucción de Infantería de Marina No. 
2 con sede en Coveñas (Sucre), para que certifiquen donde laboran actualmente 
para que rindan su declaración en el Juzgado Civil Municipal del lugar donde 
laboren para la fecha cuando se decreten las pruebas y/o se ordene la recepción de 
las pruebas testimoniales mediante diligencia virtual para lo cual suministraré 
posteriormente los correos electrónicos de los testigos aquí citados y que para la 
fecha, ignoro sus direcciones electrónicas. 
 
2.6.- Pido se citen y hagan comparecer a las siguientes personas quienes son 
mayores de edad, vecinos y residentes en esta ciudad, para que declaren sobre las 
relaciones armoniosa con sus hijos, su padre y hermana y sobre las visitas y  ayuda 
económica que mensualmente brindan a CLEBERT VALLECILLA TENORIO: 
 
LUZ MIRIAN RIVA RUIZ, e mail: luzmirianrivasruiz@gmail.com 
 
 JAMINSON VALVERDE MINA, e mail: casval730@hotmail.com 
 
 JHONI TORRES HURTADO, e mail: jhonny-03090@hotmail.com 
 
Todos mayores de edad, vecinos, residentes y domiciliados en el municipio de 
Buenaventura (Valle del Cauca); en su orden madrasta y cuñados de CLEBERT 
VALLECILLA TENORIO, quienes lo conocen y les consta  el afecto, el cariño, 
la fraternidad y las relaciones familiares armoniosas con sus hijos, su padre y sus 
hermanos y la preocupación, tristeza, desconsuelo y desesperanza que en ellos 

mailto:doriaricardo40@gmail.com
mailto:rodrigo.causil@armada.mil.co
mailto:manuel.espitia@armada.mil.co
mailto:luzmirianrivasruiz@gmail.com
mailto:casval730@hotmail.com
mailto:jhonny-03090@hotmail.com
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generó el accidente de tránsito sufrido por CLEBERT VALLECILLA 
TENORIO. Estas personas por ser residentes en el municipio de Buenaventura 
(Valle del Cauca),  solicito se ordene ser escuchadas mediante Despacho Comisorio 
dirigidas al Juez Civil Municipal de Buenaventura y para tal efecto pueden ser 
citadas en la Carrera 41 No. 7A-35 de ese municipio y/o se ordenen sus 
testimonios de manera virtual a través de los canales electrónicos de que disponga 
su despacho. 
 
3º: DOCUMENTALES POR MEDIO DE OFICIOS:  
 
Comedidamente solicito se ordene librar los siguientes oficios:  
 
3.1.-Solicito se oficie a la Fiscalía 20 Local de Lorica (Córdoba) para que remita 
fotocopia de toda la actuación radicada bajo el CUI radicado bajo el CUI 
234176001007201580004 que contiene la investigación por el delito de lesiones 
personales culposas en accidente de tránsito contra DANIEL EDGARDO 
MARTINEZ DIAZ, por las lesiones sufridas por CLEBERT VALLECILLA 
TENORIO.  
 
3.2.- Solicito se oficie a la COMPAÑÍA SEGUROS DEL ESTADO S.A., para 
que remita copia auténtica de la Póliza de Seguros de Automóviles tipo colectiva 
No. 101000123 que ampara los daños que causare el tracto camión marca 
CHEVROLET KODIAK, modelo 2007, de placas QHH929 con remolque 
modelo 2010, de placas R58732 , vigente para la fecha del accidente de tránsito. 
 
3.3.- Solicito se oficie a BANCOLOMBIA para que certifique como propietario 
del automotor causante del accidente las condiciones bajo las cuales el automotor 
le fue asignado a OSCAR IVAN LAGUNA MORANTES en calidad de locatario 
del automotor. 
 
3.4.-Se oficie al Hospital Local de Lorica (Córdoba), para que remita fotocopias 
autenticadas de la historia clínica registrada a nombre de CLEBERT 
VALLECILLA TENORIO la noche del 13 de enero de 2015; se oficie  a la Clínica 
de Traumas y Fractura de la ciudad de Montería para que remita fotocopias 
autenticadas de la historia clínica registrada a nombre de CLEBERT 
VALLECILLA TENORIO desde el 14 al 23 de enero de 2015  al hospital Militar 
Central de la ciudad de Bogotá para que remita fotocopias autenticadas de la 
historia clínica registrada a nombre de CLEBERT VALLECILLA TENORIO 
desde el 23 de enero de 2015 hasta cuando se le dio de alta. 
 
3.5.- Solicito se oficie a la Oficina de Personal o Talento Humano de la Armada 
Nacional para que remita copia autentica de la hoja de vida del Cabo Primero, 
orgánico del Batallón de Instrucción de Infantería de Marina No. 2, certifique el 
tiempo de servicio y el ingreso mensual, igualmente para que indique las razones 
por las cuales no ha logrado el ascenso al grado inmediatamente superior. 
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3.6.- Solicito se oficie a la Oficina de Sanidad, Jefe de Medicina Laboral ARC, y/o 
Director del Centro de Medicina Naval de la Armada Nacional para que remitan 
copia de la historia clínica del Cabo Primero, orgánico del Batallón de Instrucción 
de Infantería de Marina No. 2 CLEBERT VALLECILLA TENORIO, incluyendo 
el concepto médico de la Junta Médica Laboral Militar y del Tribunal de Revisión 
Militar y al HOSPITAL MILITAR de la ciudad de Bogotá para que remita 
fotocopia auténtica de toda la historia clínica del Sub oficial CLEBERT 
VALLECILLA TENORIO. 
 
4º: INTERROGATORIO  DE PARTE: 
   
4.1.-Ruego hacer comparecer a los demandados OSCAR IVAN LAGUNA 
MORANTES, como persona natural y ESTEBAN GAVIRIA VASQUEZ y 
ROBERTO MANUEL GONZALEZ POSADA en  sus condiciones de Gerente 
y/o Representantes Legales de las demandadas BANCOLOMBIA y SEGUROS 
DEL ESTADO S.A.; y/o quienes hagan sus veces, para que absuelvan el 
interrogatorio de parte que personalmente le formularé, pueden ser citados en las  
direcciones indicadas en esta demanda, en el acápite de notificaciones. 
 
5º: PERITAZGO: 
 
             Solicito se ordene una evaluación médico forense del estado de salud 
de CLEBERT VALLECILLA TENORIO, origen y naturaleza de las lesiones, sus 
secuelas y carácter de las mismas, para lo cual se debe oficiar al Instituto de 
Medicina Legal de la ciudad de Bogotá donde tiene su residencia CLEBERT 
VALLECILLA TENORIO.. 
                       
                     Solicito se ordene una evaluación médica- laboral de CLEBERT 
VALLECILLA TENORIO, para lo cual se debe oficiar a la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca por ser la ciudad donde reside 
el demandante CLEBERT VALLECILLA TENORIO. 
 
                    Solicito se decrete y ordene practicar una prueba pericial con un perito 
contador, con el fin de que determine los perjuicios de acuerdo al cuestionario que 
en la oportunidad procesal correspondiente y establezca el valor en pesos 
colombianos, tanto, del daño moral, del daño emergente, como los relacionados 
con el lucro cesante consolidado y futuro, sufridos y dejados de percibir por mis 
poderdantes y los perjuicios por daños a la salud. 
  
6º: INSPECCION JUDICIAL: 
 
  Respetuosamente solicito se decrete y practique una inspección 
judicial con la intervención de dos (2) peritos expertos en vías y transporte o dos 
funcionarios expertos de la Secretaría de Movilidad o de Tránsito del municipio de 
San Antero (Córdoba)  en el sitio del accidente para que con la presencia de los 
demandados y el informe de accidente se establezcan todos y cada uno de las 
circunstancias del mismo y se determine el automotor responsable del accidente 
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de tránsito ocurrido aproximadamente a las 23:00 horas del 13 de enero de 2015 
en la vía Lorica- Coveñas a la altura del tramo vial 24+650 metros, corregimiento 
de Punta Bolívar, comprensión municipal de San Antero (Córdoba)   
 

TRAMITE: 
   
  El trámite para el presente proceso es el previsto para el Proceso 
Verbal, regulado por el título I de la Sección Primera del Libro Tercero del Código 
General del Proceso. 
 

CUANTÍA Y COMPETENCIA: 
 
  Por la naturaleza del proceso, por el lugar donde ocurrió el accidente, 
por el domicilio de la parte demandada y por la cuantía, es, competente el señor 
Juez Civil del Circuito de Cartagena para conocer de esta litis. 
 

CUANTIA: 
 
  La cuantía del proceso la estimo en novecientos ochenta y dos 
millones quinientos mil pesos ($982.500.000.oo).  
 

JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

                   Manifiesto bajo la gravedad del juramento que lo indicado en el ordinal 
3° de las PRETENSIONES y en el acápite de la CUANTÍA corresponde 
razonablemente al monto de la indemnización de los perjuicios materiales 
tomando en consideración la edad de CLEBERT VALLECILLA TENORIO para 
la fecha del 13 de enero de 2015 cuando ocurrió el accidente de tránsito, en ese 
entonces contaba con 31 años, 3 meses y 7 días y para la fecha de presentación de 
esta demanda cuenta con 35 años de edad. Al tomar en consideración el promedio 
de vida para una persona de sexo masculino en Colombia para esa fecha estaba en 
77 años de vida según las estadística del DANE, por lo tanto CLEBERT 
VALLECILLA TENORIO tiene una expectativa de vida de 42 años y con 
fundamento en el grado de discapacidad que le fue determinada por la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca  
. 

ANEXOS: 
 
Acompaño los siguientes documentos: 
 
1º. - Los enunciados como pruebas documentales 
   
2°.- En cumplimiento del Decreto-Ley 806 de 2020 manifiesto al señor Juez que 
el presente escrito y sus anexos los he remitido previamente al correo electrónico 
de todos y cada uno de los demandados, con excepción del demandado OSCAR 
IVAN LAGUNA MORANTES, quien muy a pesar de intentar su notificación 
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personal fue necesario su emplazamiento por ignorar actualmente su domicilio 
físico y su correo electrónico. 
 

NOTIFICACIONES: 
 

El demandado OSCAR IVAN LAGUNA MORANTES en la Carrera 56A No. 1-
119 vía a Mamonal y/o en el apartamento 9-1B del Conjunto Residencial El 
Refugio de la ciudad de Cartagena, teléfonos 657 0020 y 669 0185 direcciones a las 
que fue remitido el aviso para notificación y fueron devueltas, por lo tanto 
manifiesto que ignoro su dirección física y electrónica.  
 
La demandada SEGUROS DEL ESTADO S.A., las recibirá por intermedio del 
Gerente de Seguros Generales y representante legal doctor WILLIAM 
ORLANDO PINZON CAICEDO en la Carrera 11 No. 90 -20 de la ciudad de 
Bogotá. E mail:  contactenos@segurosdelestado.com Tel. 6019330 ext. 516 y/o 
por intermedio del Representante Legal Sucursal de Cartagena doctor ROBERTO 
MANUEL GONZALEZ POSADA en la Carrera 8 Nº 34 – 62 Piso 8  edificio 
Banco de Bogotá PBX: (5) 664 7555 -6646531- 667 3137 - de la ciudad de 
Cartagena, e mail: roberto.gonzalez@segurosdelestado.com 
página web:  www.segurosdelestado.com 
 
La demandada BANCOLOMBIA las recibirá por intermedio del Director  
ESTEBAN GAVIRIA VASQUEZ en la calle  No. 4-49  594 02 00 de la ciudad 
de Bogotá  teléfono (571) 232 9991 y/o en la Carrera 48 No. 26-85 Avenida Los 
Industriales de la ciudad de Medellín, teléfono (574) 319 6800 
e mail: notificacijudicial@bancolombia.com.co 
Página web: www.leasingbancolombia.com 
  
Los demandantes en la Carrera 69 No. 51-31 Batallón de Policía Naval Militar 70 
Bosque Popular de la ciudad de Bogotá D.C. clemanuel22@hotmail.com teléfono 
de contacto 310 385 7736 
 
El suscrito a las recibe en la Secretaría de su Despacho o en mi oficina de Abogado 
ubicada en la Calle 90 No. 53-86 apartamento 303B de la ciudad de Barranquilla. 
Email: orlandoblanco28@hotmail.com  teléfono 312 6708299 
 
Del Señor Juez,  
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